
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2023-00962 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 3.000.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 3.000.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2023-00881 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 1.800.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÓN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 1.800.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2023-00901 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 5.000.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 5.000.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2023-01180 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 3.800.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÓN LEY 2213 DE 2022   $ 12.350,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 3.812.350,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2023-01262 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 3.800.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 12.350,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 3.812.350,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2023-01268 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 4.220.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 4.220.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2023-00675 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 1.800.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÓN LEY 2213 DE 2022   $ 10.000,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 1.810.000,00 
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 S E G U T I E R @ B A N C O L O M B I A . C O M . C O ,  M A N R O J A C @ B A N C O L O M B I A . C O M . C O ,  J U H I N E S T @ B A N C O L O M B I A . C O M . C O  

 
 

 

Señor: 
JUEZ (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E.S.D. 

 
Ref.:   Ejecutivo No. 2023-0881 
Dte.:   BANCOLOMBIA S.A. 
Ddo.:  LYZETH PAULINE VILLALBA GALINDO   

 

ASUNTO: APORTANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO (ART.446 DEL C.G.P.). 

 

  

EDWIN GIOVANNI DURAN BOHORQUEZ, obrando como apoderado de la 

parte demandante dentro del proceso de la referencia, de manera respetuosa me 

dirijo al señor Juez, para aportar Liquidación del Crédito por las obligaciones 

ejecutadas en las presentes diligencias, con corte al día 26 de marzo de 2024.  

 

LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 446 DEL C.G.P. 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

 

 

EDWIN GIOVANNI DURAN BOHORQUEZ 

T.P. 117.093 del C.S. de la J. 

C.C. 91.350.011 de Piedecuesta  
Abril-01-2024 

javascript:main.compose('new','t=juhinest@bancolombia.com.co')


Medellin, marzo 26 de 2024

Producto Consumo

Pagaré 1770092901

Ciudad

Titular LYZETH PAULINE VILLALBA GALINDO

Cédula o Nit. 1070957818

Obligación Nro. 1770092901

Mora desde

Tasa máxima Actual 28.74%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

MAIRA CASAS

Centro Preparación de Demandas

43,489,625.00

0.00

0.00

0.00
43,489,625.00

43,489,625.00

0.00

17,195,522.70

0.00

#N/D

#N/D #N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

60,685,147.70

Valor en pesos

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  mar 26 de 2024

diciembre 2 de 2022

Liquidación de la Obligación a   dic 2 de 2022

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial dic/2/2022 43,489,625.00 0.00 0.00 43,489,625.00 0.00 0.00 43,489,625.00

Saldos para Demanda dic-2-2022 0.00% 0 43,489,625.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,489,625.00 0.00 0.00 43,489,625.00

Cierre de Mes dic-31-2022 34.69% 29 43,489,625.00 0.00 1,041,211.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,489,625.00 0.00 1,041,211.89 44,530,836.89

Cierre de Mes ene-31-2023 35.95% 31 43,489,625.00 0.00 2,190,594.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,489,625.00 0.00 2,190,594.24 45,680,219.24

Cierre de Mes feb-28-2023 37.35% 28 43,489,625.00 0.00 3,262,311.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,489,625.00 0.00 3,262,311.75 46,751,936.75

Cierre de Mes mar-31-2023 38.03% 31 43,489,625.00 0.00 4,469,154.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,489,625.00 0.00 4,469,154.61 47,958,779.61

Cierre de Mes abr-30-2023 38.59% 30 43,489,625.00 0.00 5,651,586.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,489,625.00 0.00 5,651,586.65 49,141,211.65

Cierre de Mes may-31-2023 37.44% 31 43,489,625.00 0.00 6,842,349.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,489,625.00 0.00 6,842,349.58 50,331,974.58

Cierre de Mes jun-30-2023 36.91% 30 43,489,625.00 0.00 7,979,981.09 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,489,625.00 0.00 7,979,981.09 51,469,606.09

Cierre de Mes jul-31-2023 36.50% 31 43,489,625.00 0.00 9,144,494.98 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,489,625.00 0.00 9,144,494.98 52,634,119.98

Cierre de Mes ago-31-2023 35.86% 31 43,489,625.00 0.00 10,291,342.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,489,625.00 0.00 10,291,342.01 53,780,967.01

Cierre de Mes sep-30-2023 35.10% 30 43,489,625.00 0.00 11,380,214.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,489,625.00 0.00 11,380,214.99 54,869,839.99

Cierre de Mes oct-31-2023 33.51% 31 43,489,625.00 0.00 12,460,776.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,489,625.00 0.00 12,460,776.08 55,950,401.08

Cierre de Mes nov-30-2023 32.41% 30 43,489,625.00 0.00 13,475,946.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,489,625.00 0.00 13,475,946.41 56,965,571.41

Cierre de Mes dic-31-2023 31.89% 31 43,489,625.00 0.00 14,510,404.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,489,625.00 0.00 14,510,404.57 58,000,029.57

Cierre de Mes ene-31-2024 29.99% 31 43,489,625.00 0.00 15,490,161.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,489,625.00 0.00 15,490,161.93 58,979,786.93

Cierre de Mes feb-29-2024 29.99% 29 43,489,625.00 0.00 16,405,847.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,489,625.00 0.00 16,405,847.04 59,895,472.04

Saldos para Demanda mar-26-2024 28.74% 26 43,489,625.00 0.00 17,195,522.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,489,625.00 0.00 17,195,522.70 60,685,147.70

LYZETH PAULINE VILLALBA GALINDO

Centro Preparación de Demandas



Medellin, marzo 26 de 2024

Producto Tarjeta de Crédito Visa

Pagaré 4513077241845122..

Ciudad

Titular LYZETH PAULINE VILLALBA GALINDO

Cédula o Nit. 1070957818

Tarjeta de Crédito Visa 4513077241845122..

Mora desde

Tasa máxima Actual 28.74%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

MAIRA CASAS

Centro Preparación de Demandas

825,109.00

0.00

0.00

0.00
825,109.00

825,109.00

0.00

344,416.68

0.00

#N/D

#N/D #N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

1,169,525.68

Valor en pesos

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  mar 26 de 2024

noviembre 4 de 2022

Liquidación de la Obligación a   nov 4 de 2022

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial nov/4/2022 825,109.00 0.00 0.00 825,109.00 0.00 0.00 825,109.00

Saldos para Demanda nov-4-2022 0.00% 0 825,109.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,109.00 0.00 0.00 825,109.00

Cierre de Mes nov-30-2022 32.69% 26 825,109.00 0.00 16,794.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,109.00 0.00 16,794.11 841,903.11

Cierre de Mes dic-31-2022 34.69% 31 825,109.00 0.00 37,928.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,109.00 0.00 37,928.24 863,037.24

Cierre de Mes ene-31-2023 35.95% 31 825,109.00 0.00 59,734.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,109.00 0.00 59,734.95 884,843.95

Cierre de Mes feb-28-2023 37.35% 28 825,109.00 0.00 80,068.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,109.00 0.00 80,068.16 905,177.16

Cierre de Mes mar-31-2023 38.03% 31 825,109.00 0.00 102,965.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,109.00 0.00 102,965.05 928,074.05

Cierre de Mes abr-30-2023 38.59% 30 825,109.00 0.00 125,398.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,109.00 0.00 125,398.79 950,507.79

Cierre de Mes may-31-2023 37.44% 31 825,109.00 0.00 147,990.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,109.00 0.00 147,990.60 973,099.60

Cierre de Mes jun-30-2023 36.91% 30 825,109.00 0.00 169,574.37 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,109.00 0.00 169,574.37 994,683.37

Cierre de Mes jul-31-2023 36.50% 31 825,109.00 0.00 191,668.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,109.00 0.00 191,668.17 1,016,777.17

Cierre de Mes ago-31-2023 35.86% 31 825,109.00 0.00 213,426.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,109.00 0.00 213,426.78 1,038,535.78

Cierre de Mes sep-30-2023 35.10% 30 825,109.00 0.00 234,085.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,109.00 0.00 234,085.47 1,059,194.47

Cierre de Mes oct-31-2023 33.51% 31 825,109.00 0.00 254,586.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,109.00 0.00 254,586.47 1,079,695.47

Cierre de Mes nov-30-2023 32.41% 30 825,109.00 0.00 273,846.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,109.00 0.00 273,846.84 1,098,955.84

Cierre de Mes dic-31-2023 31.89% 31 825,109.00 0.00 293,473.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,109.00 0.00 293,473.14 1,118,582.14

Cierre de Mes ene-31-2024 29.99% 31 825,109.00 0.00 312,061.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,109.00 0.00 312,061.64 1,137,170.64

Cierre de Mes feb-29-2024 29.99% 29 825,109.00 0.00 329,434.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,109.00 0.00 329,434.52 1,154,543.52

Saldos para Demanda mar-26-2024 28.74% 26 825,109.00 0.00 344,416.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 825,109.00 0.00 344,416.68 1,169,525.68

LYZETH PAULINE VILLALBA GALINDO

Centro Preparación de Demandas
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Buenos Días
 
Señores
 
Juzgado 10 Civil Municipal de Bogotá 
 
Por medio del presente correo allego en adjunto memorial aportando la liquidación de crédito
dentro del proceso de la referencia. 
 
Agradezco de antemano la atención prestada y el trámite respectivo. 
 
EDWIN GIOVANNI DURAN BOHORQUEZ
T.P. 117.093 del C.S. de la J.
C.C. 91.350.011 de Piedecuesta
DURAN ABOGADOS
Av. Calle 24 N° 51-40 Oficina 908
Edificio Capital Tówers-Bogotá D.C.
PBX: 6052929-3043895495
egduran@duranabogados.com.co
"También estamos de su lado"

mailto:jldelgado@duranabogados.com.co


 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2023-00464 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 4.400.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 4.400.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2023-01094 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 3.350.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 11.000,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 3.361.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2023-00950 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 4.200.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 4.200.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2023-01074 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 4.950.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 11.000,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 4.961.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2023-01112 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 3.550.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 12.350,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 3.562.350,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2024-00044 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.780.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 12.350,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 0,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2023-00930 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 3.420.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 12.000,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 12.350,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 3.444.350,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2022-00568 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 3.780.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÓN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 3.780.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2022-00818 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.750.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.750.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2022-00963 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 3.000.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 7.360,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 7.360,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 3.014.720,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2023-00422 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 5.000.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 32.500,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 9.500,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 5.042.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2022-01128 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.860.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 35.600,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 12.350,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.907.950,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2022-00532 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 5.000.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 5.000.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2023-00098 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.800.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.800.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



Señores 
JUZGADO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
E.   S.   D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA  
DEMANDADO: CAMILO ANDRES BUITRAGO ALARCON  
RADICADO: 2022 – 01128 
ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO  
 

ANDRES ARTURO PACHECO AVILA, obrando como apoderado Actor en el 

proceso de la referencia, aporto Liquidación a la fecha en los siguientes términos 

así: 

HECHOS 

 

PRIMERO. – Por concepto de capital más intereses contenido en el Pagare 

Nro.656305742 por un valor de CIENTO DOS MILLONES CIENTO VEINTISEIS 

MIL CINCUENTA Y DOS PESOS ($102.126.052).  

 

SEGUNDO. - Por concepto de interés corriente contenido en el Pagare 

Nro.656305742 por un valor de SIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS ($7.646.410).  

 

 

(Anexo liquidación). 

 

 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

 

ANDRES ARTURO PACHECO AVILA 

C.C.No.80.761.351 de Bogotá 
T.P.No.245277 del C.S.J. 
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ALARCON
Abogados Asociados Abogados Asociados <abogadosasociados.juridico@hotmail.com>
Mié 20/03/2024 10:07 AM
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (320 KB)
ALARCON BUITRAGO CAMILO ANDRES.pdf;

Buenos Días 

Envió memorial para su correspondiente tramite. 

Atentamente: 

ANDRES ARTURO PACHECO ÁVILA
ABOGADOS ASOCIADOS RAPL SAS
TELÉFONOS 7589589
CELULAR 3103242822-3142579015 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2022-01022 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.730.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 123.600,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÒN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÒN LEY 2213 DE 2022   $ 32.850,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.886.450,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2022-00548 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 2.630.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 40.100,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 13.000,00 

NOTIFICACIÓN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÓN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 2.683.100,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2018-00864 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandante así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 550.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 23.000,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÓN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 573.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2022-00916 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 5.000.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 22.900,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 12.300,00 

NOTIFICACIÓN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÓN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 5.035.200,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2019-00727 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 1.280.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 11.000,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 11.000,00 

NOTIFICACIÓN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÓN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 1.302.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2021-00465 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 3.300.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN DECRETO 806 DE 2020   $ 5.000,00 

NOTIFICACIÓN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 3.305.000,00 
  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

   PROCESO No. 010-2022-00034 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso, procede 

el Secretario a efectuar la liquidación de COSTAS en la que se condenó a la parte 

demandada así: 
 

 
Agencias en Derecho    $ 4.500.000,00 

Costas Segunda Instancia  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-CITATORIO (Art. 291 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN PERSONAL-AVISO (Art. 292 C.G.P.)  $ 0,00 

NOTIFICACIÓN DECRETO 806 DE 2020   $ 0,00 

NOTIFICACIÓN LEY 2213 DE 2022   $ 0,00 

CENTRO DE ATENCIÓN DE NOTIFICACIONES (HOJA DE RUTA) $ 0,00 

Publicaciones Emplazamiento Art. 293 C.G.P.  $ 0,00 

Honorarios y/o Gastos Provisionales - Curador ad/litem-Perito $ 0,00 

Envíos de derecho de petición   $ 0,00 

Póliza (Inc. 3° Art. 35 Ley 820 de 2003)   $ 0,00 

Póliza (Art. 590 C.G.P.)    $ 0,00 

Póliza (Art. 683 C.P.C.)    $ 0,00 

Publicaciones Remate    $ 0,00 

Certificado(s) Registro Medida Cautelar   $ 0,00 

Arancel judicial    $ 0,00 

TOTAL     $ 4.500.000,00 
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